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por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que las Juntas 
Generales Universales de los socios de «Trujillo Caste-
llanos, Sociedad Limitada» y «Porlamar, Sociedad Limi-
tada» celebradas en sus respectivos domicilios sociales el 
30 de junio de 2005, aprobaron la fusión entre «Trujillo 
Castellanos, Sociedad Limitada» y «Porlamar, Sociedad 
Limitada», mediante la absorción de la segunda por la 
primera, en los términos del proyecto de fusión deposita-
do en el Registro Mercantil de las Palmas.

Se hace constar, de forma expresa, el derecho que 
asiste a los socios y a los acreedores de ambas sociedades 
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del 
balance de fusión.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores de ambas sociedades de oponerse a la fusión 
durante el plazo de un mes, desde la fecha de publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos señalados 
en el artículo 243 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, por remisión del artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de julio de 2005.–Juan 
Alberto Trujillo Angulo, Administrador Único de las so-
ciedades absorbente y absorbida.–57.620.

y 3.ª 17-11-2005 

 URBANIZACIONES E INMUEBLES, 
SOCIEDAD LIMITADA

 (Sociedad absorbente) 

EDIFICACIONES SOCIALES, 
SOCIEDAD LIMITADA

EDIFICACIONES
 Y CONSTRUCCIONES SOCIALES, 

SOCIEDAD LIMITADA

CONSTRUCCIONES SOCIALES 
SANAHUJA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 

 VISASUR, S. L.
(Sociedad escindida) 

VISASUR CONSTRUCCIONES, S. L.

VISASUR TELECOMUNICACIONES, S. L.
(Sociedades beneficiarias) 

En virtud de lo previsto por el artículo 254 en relación 
con el 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que las Juntas Generales Extraordinarias y Uni-
versales celebradas el día 14 de noviembre de 2005, 
aprobaron, por unanimidad, la escisión parcial de la so-
ciedad Visasur, Sociedad Limitada, con adjudicación de 
partes de su patrimonio a las entidades Visasur Construc-
ciones, Sociedad Limitada y Visasur Telecomunicacio-
nes, Sociedad Limitada, en los términos contenidos en el 
proyecto de escisión depositado en el Registro Mercantil 
de Sevilla.

 VÍA POSTAL SERVICIOS
DE COMUNICACIONES, S. A.

Auto de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
n.º 152/02, de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de don Ángel Santamaría Merino, contra la empresa 
Vía Postal Servicios de Comunicaciones, S. A., se ha 
dictado auto de fecha 8/7/05, que contiene la siguiente 
parte dispositiva:

a) Declarar a la ejecutada, en situación de insolven-
cia parcial por importe de 537,23 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes de la ejecutada.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al «Boletín Oficial del Registro Mercantil» a 
efectos de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 24 de octubre de 2005.–Fernando Benítez 
Benítez, Secretario del Juzgado de lo Social n.º 34 de 
Madrid.–57.054. 

ellas en Barcelona el día 2 de Noviembre de 2005 apro-
baron, todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas 
sociedades mediante la absorción por «Urbanizaciones 
e Inmuebles, Sociedad Limitada» de «Edificaciones 
Sociales, Sociedad Limitada», «Edificaciones y Cons-
trucciones Sociales, Sociedad Limitada» y «Construc-
ciones Sociales Sanahuja, Sociedad Limitada», en los 
términos y condiciones del Proyecto de fusión suscrito 
por los órganos de Administración de las sociedades 
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusiona a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Barcelona, 2 de noviembre de 2005.–Los Órganos de 
Administración de «Urbanizaciones e Inmuebles, S.L.», 
«Edificaciones Sociales, S.L.», «Edificaciones y Cons-
trucciones Sociales, S.L.», y «Construcciones Sociales 
Sanahuja, S.L.». Firmado: Juan Sanahuja Pons. Firmado: 
Román Sanahuja Pons. Firmado: M.ª Angeles Sanahuja 
Pons.–57.519. 2.ª 17-11-2005 

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
acreedores y trabajadores a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados, así como de los respectivos balances 
de escisión.

Los acreedores de las sociedades que intervienen en la 
escisión podrán oponerse a la misma en los términos 
previstos por el articulo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Sevilla, 14 de noviembre de 2005.–Firmado: Nico-
lás Álvarez Domínguez, Administrador Único de Visa-
sur, Sociedad Limitada y Visasur Telecomunicaciones, 
Sociedad Limitada.–Nicolás Álvarez Cervera, Admi-
nistrador de Visasur Construcciones, Sociedad Limita-
da.–58.274. 2.ª 17-11-2005 
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